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ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA ULE 

SESIÓN DEL 23/02/2026 

 

Se informa al Personal Docente e Investigador de los principales acuerdos tomados 
en la sesión de la Comisión de Investigación de la Universidad de León, celebrada el 23 de 
febrero de 2026: 

1. Aprobación del Manual de Bioseguridad de la Universidad de León. 
2. Aprobación del Convenio establecido entre la Universidad Complutense y la Universidad de 

León para la adquisición de material cadavérico necesario para las prácticas de Anatomía del 
Grado en Medicina. 

3. Aprobación del cambio de nombre del Instituto de Investigación de Medio Ambiente, 
Recursos naturales y Biodiversidad (IMARENABIO) por Instituto de Medio Ambiente y 
Cambio Global (IMACG) a propuesta del Consejo del Instituto. 

4. Aprobación de la presentación ante el Registro de la Propiedad Intelectual, Evidencias, 
Secretos Empresariales y Material Biológico de la Universidad de León del secreto 
empresarial de título: “PROCEDIMIENTO OPTIMIZADO DE OBTENCIÓN Y PRIMING 
DEL SECRETOMA DE CÉLULAS MADRE DE TEJIDO ADIPOSO HUMANO PARA 
REGENERACIÓN ÓSEA ALVEOLAR EN ODONTOLOGÍA”. Investigadora proponente: Dª Vega 
Villar Suárez. 

5. Aprobación de la Cesión de derechos de D. Alejandro de Arriba Santos, al efecto de Registro 
de la obra titulada: "PAQUETE DE DATOS- DATASET ALGORITMO PSAALGORITMO 
PREDICTIVO PARA LA DETECCIÓN DEL RIESGO DE PSA ELEVADO BASADO EN LA EDAD, ÍNDICE 
CINTURA TALLA Y FACTORES CLÍNICOS LABORALES", bajo la titularidad de la ULE. 

6. Aprobación de la presentación ante el Registro de la Propiedad Intelectual, Evidencias, 
Secretos Empresariales y Material Biológico de la Universidad de León del PROGRAMA DE 
ORDENADOR de título “HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS Y TARIFACIÓN DE AUTOCONSUMO Y 
ACUMULACIÓN EN SECTOR DOMÉSTICO” del que son autores D. Alberto González Martínez, 
D. Roberto López González, Dª Sandra Buján Seoana y D. Jorge Juan Blanes Peiró. 

7. Aprobación del convenio marco de colaboración entre la Universidad de León y FUNDOS. 

En León, a fecha de firma electrónica. 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA, 

 

 

Fdo.: Santiago Gutiérrez Martín 
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